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Resolución del Parlamento Europeo sobre el proceso de integración europea de Albania

El Parlamento Europeo,

– Vistas las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Salónica de los días 19 
y 20 de junio de 2003, relativas a la adhesión de los Balcanes Occidentales a la Unión 
Europea,

– Vistos la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia y retos principales de la 
ampliación (2009-2010)» (COM(2009)0533) y el informe 2009 sobre los progresos 
realizados por Albania (SEC(2009)1337), de 14 de octubre de 2009, que la acompaña,

– Vista la Decisión 2008/210/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2008, sobre los 
principios, las prioridades y las condiciones que figuran en la Asociación Europea con 
Albania1,

– Vistas las conclusiones de la reunión del Consejo de Estabilización y Asociación UE-
Albania, de 18 de mayo de 2009,

– Vista la Decisión 2007/821/CE del Consejo, de 8 de noviembre de 2007, relativa a la 
celebración del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Albania sobre la 
facilitación de la expedición de visados2,

– Vistas las recomendaciones de la 16ª reunión interparlamentaria UE-Albania, de los días 
19 y 20 de marzo de 2009,

– Vista su decisión de incrementar la frecuencia del diálogo político con Albania en el 
plano parlamentario para reflejar la entrada en vigor del Acuerdo de Estabilización y 
Asociación,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que en el consenso renovado sobre la ampliación, de conformidad con lo 
expresado en las conclusiones del Consejo Europeo de los días 14 y 15 de diciembre de 
2006, se confirma que el futuro de los Balcanes Occidentales está en la Unión Europea,

B. Considerando que la perspectiva de integración en la UE constituye un impulso a varias 
reformas en la región de los Balcanes Occidentales y debe desempeñar un papel 
constructivo hacia el fortalecimiento de la paz y la estabilidad en la región,

C. Considerando que el Acuerdo de Estabilización y Asociación con Albania entró en vigor 
el 1 de abril de 2009; que el país solicitó la adhesión a la Unión Europea el 28 de abril de 

                                               
1 DO L 80 de 19.3.2008, p. 1.
2 DO L 334 de 19.12.2007, p. 84.



RE\813168ES.doc 3/7 PE440.129v02-00

ES

2009 y la Comisión está preparando su correspondiente dictamen,

D. Considerando que los avances de cada país hacia la incorporación a la Unión Europea 
dependen de sus esfuerzos por cumplir con los criterios de Copenhague y las condiciones 
establecidas en el Proceso de Estabilización y Asociación,

1. Confirma, de acuerdo con las conclusiones del Consejo Europeo de Salónica de los días 
19 y 20 de junio de 2003, su pleno apoyo a la perspectiva y el futuro europeos de Albania 
en la UE;

2. Reconoce los avances realizados por Albania en el proceso de reforma, pero subraya la 
necesidad de realizar considerables esfuerzos adicionales, tanto para consolidar la 
democracia y el Estado de Derecho como para lograr el desarrollo sostenible del país;

3. Lamenta la crisis política e institucional que siguió a las elecciones parlamentarias de 
junio de 2009 en Albania y considera que el diálogo parlamentario es necesario para el 
funcionamiento democrático de las instituciones estatales, así como para impulsar las 
reformas clave; acoge con satisfacción, por tanto, el hecho de que todos los diputados al 
Parlamento hayan jurado el cargo y pide a todos los partidos políticos que desempeñen 
una actividad parlamentaria plena e ininterrumpida;

4. Acoge con satisfacción las mejoras realizadas en el marco jurídico y administrativo del 
proceso electoral y señala que, de acuerdo con la evaluación de la OSCE/OIDDH, las 
elecciones parlamentarias de junio de 2009 se ajustaron a la mayoría de las normas 
internacionales; señala, sin embargo, una serie de deficiencias detectadas, relativas, en 
particular, a la transparencia del proceso, la presión e intimidación de los votantes, el 
censo electoral y la supervisión del recuento de votos, cuestiones que aún deben 
abordarse, y pide a todos los partidos políticos que busquen un diálogo político 
constructivo con el fin de eliminar estos problemas, en aras de la pluralidad política, antes 
de la celebración de futuras elecciones, incluidas las elecciones locales de 2011; subraya, 
además, la urgente necesidad de enjuiciar rápida y eficazmente a los infractores;

5. Subraya la urgente necesidad de establecer un consenso entre partidos sobre las reformas 
económicas, políticas y sociales, a fin de mejorar el bienestar de los ciudadanos albaneses 
y permitir al país avanzar en su camino hacia la adhesión a la Unión Europea;

6. Acoge con satisfacción los considerables progresos realizados en la preparación de la 
liberalización de visados, y espera que la Comisión presente la nueva propuesta cuanto 
antes, y a más tardar en mayo; recuerda la declaración conjunta realizada por el 
Parlamento Europeo y el Consejo, en la que ambas instituciones se comprometieron a 
examinar esta propuesta con carácter de urgencia;

7. Recuerda que la protección de los derechos humanos y los datos personales debe 
respetarse siempre y no «dejarse de lado» arbitrariamente, y pide a todas las autoridades 
que legislen y actúen conforme a esta norma;

8. Considera que la reforma del sistema judicial es un requisito importante para el proceso 
de integración de Albania en la UE; subraya la enorme importancia que tiene para el 
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Estado de Derecho un poder judicial transparente, imparcial, eficiente e independiente del 
control del gobierno y demás presiones; observa los progresos realizados en este ámbito, 
pero subraya que las reformas están aún en una fase inicial de aplicación; pide la 
adopción urgente de una estrategia global a largo plazo en este ámbito, incluyendo una 
hoja de ruta para la adopción de la legislación necesaria y medidas para su aplicación; 
subraya, además, la necesidad de destinar fondos suficientes al poder judicial, para que 
éste pueda desempeñar su labor con eficacia en todo el país;

9. Acoge con satisfacción que el Tribunal Constitucional haya suspendido la aplicación de 
la ley de depuración y que actualmente se esté revisando dicha ley; pide una consulta y 
un consenso más amplios, especialmente con la Comisión de Venecia, en caso de 
prepararse un nuevo proyecto de ley, y subraya la importancia de salvaguardar la 
independencia de las instituciones constitucionales;

10. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas para combatir la corrupción, tanto en el 
marco jurídico como en su aplicación; observa, no obstante, que la corrupción sigue 
siendo un problema persistente en el país y que deben tomarse más medidas enérgicas 
para poner remedio a la situación de impunidad; subraya la necesidad de proseguir la 
aplicación de las últimas recomendaciones del GRECO, así como la necesidad de contar 
con fuerzas y cuerpos de seguridad y una actuación judicial eficaces a tal fin; considera 
que los documentos estratégicos deben hacerse públicos para permitir la supervisión de 
los progresos realizados en su aplicación; pide, además, una transparencia total en la 
financiación de partidos políticos;

11. Pide nuevas medidas para aplicar la estrategia de reforma de la administración pública y 
garantizar el pleno cumplimiento de la ley de la función pública, incluyendo un sistema 
adecuado de gestión de recursos humanos; señala los riesgos de politización de la 
administración mediante procedimientos de contratación no transparentes y sobre la 
práctica de contratar personal temporal fuera del ámbito de aplicación de la ley, y pide a 
las autoridades que pongan fin a estas prácticas y establezcan un sistema basado en los 
méritos;

12. Subraya la importancia crucial de contar con unos medios de comunicación 
profesionales, independientes y diversos como piedra angular de la democracia; insta a 
las autoridades a que hagan todo lo posible por adoptar y aplicar el marco jurídico de 
conformidad con las normas europeas y garantizar su independencia frente a injerencias 
políticas —incluidas las del ejecutivo— y de cualquier otro tipo; pide que se tomen 
medidas para garantizar la transparencia de la propiedad y la financiación de los medios 
de comunicación; lamenta la ausencia de derechos laborales establecidos para los 
periodistas, que socava la capacidad de trabajar con objetividad e independencia, y pide a 
las autoridades que tomen medidas adecuadas para superar esta situación;

13. Pide que se realicen esfuerzos activos para luchar contra la delincuencia organizada, 
incluidos el blanqueo de dinero y el tráfico de drogas y seres humanos; pide la creación 
de un marco jurídico para combatir y prevenir los aspectos de la delincuencia organizada 
y subraya la importancia de la investigación, el enjuiciamiento y la sanción efectivos de 
los delincuentes; acoge con satisfacción la decisión de crear un comité interinstitucional 
para las medidas contra la delincuencia organizada y el tráfico ilegal, presidido por el 
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Primer Ministro;

14. Subraya la importancia que concede a las organizaciones de la sociedad civil y reconoce 
los esfuerzos gubernamentales por consultarles en relación con proyectos de ley y 
reformas acometidas; pide más medidas para formalizar y aumentar la participación de la 
sociedad civil en la formulación de políticas y en la supervisión de su aplicación y 
eficacia a todos los niveles;

15. Reconoce que, si bien los derechos sindicales básicos están reconocidos en la 
Constitución, las actividades sindicales suelen bloquearse y, según las normas 
internacionales, las restricciones a la huelga en la administración pública y los servicios 
públicos son demasiado amplias; lamenta la reciente adquisición por el Gobierno de los 
activos de los sindicatos y expresa su preocupación por la falta de respuesta de las 
autoridades albanesas a la comisión de la OIT sobre esta cuestión; pide al Gobierno 
albanés que respete plenamente los derechos de los sindicatos y adopte todas las medidas 
legales necesarias para garantizar que la participación en los sindicatos sea un derecho de 
todos los trabajadores, tanto del sector público como del privado;

16. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas para aumentar la participación de las 
mujeres en la vida política; considera, sin embargo, que el Comité estatal sobre igualdad 
de oportunidades sigue siendo débil y que, en gran medida, sigue sin aplicarse la ley de 
igualdad entre hombres y mujeres; considera, por lo tanto, que se necesitan nuevas 
medidas para facilitar la inclusión de la mujer en el mercado laboral y su participación en 
el proceso de toma de decisiones;

17. Manifiesta su profunda preocupación por el carácter generalizado de la violencia 
doméstica y la trata de mujeres y niños con fines de explotación sexual y trabajos 
forzados; acoge con satisfacción las reformas legales de los últimos años relativas a la 
protección de las víctimas de la violencia doméstica y la trata de seres humanos; 
reconoce, no obstante, que tales reformas no son adecuadas y que deben tomarse medidas 
adicionales; pide la plena aplicación de la legislación vigente para la protección de 
mujeres y niños contra toda forma de violencia y la adopción y aplicación de un sistema 
completo para su protección y rehabilitación, incluidas la inscripción obligatoria y eficaz 
de todos los niños y recién nacidos, la plena prestación de asistencia jurídica, social y 
psicológica gratuita a las víctimas, campañas de sensibilización de la sociedad, la 
formación adecuada en las agencias encargadas de hacer cumplir la ley y la creación de 
una red de centros de acogida, cuyo número y calidad deberían ser suficientes, capaces de 
cubrir las diferentes necesidades de las víctimas de la violencia doméstica y la trata de 
seres humanos; pide a la Comisión que refuerce su apoyo a las autoridades albanesas a 
este respecto;

18. Reconoce los progresos realizados en la protección de las minorías; observa, no obstante, 
que la discriminación sigue siendo un problema en el país y que se necesitan más 
esfuerzos para combatirla; elogia, en este sentido, la reciente aprobación de la ley de 
lucha contra la discriminación y pide su aplicación rápida y efectiva; acoge con 
satisfacción, en particular, la designación de un comisario independiente para la 
protección frente a la discriminación, con responsabilidades para supervisar la aplicación 
de la ley e investigar las denuncias; hace hincapié, además, en la urgente necesidad de 
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contar con datos estadísticos precisos y fiables, necesarios para la aplicación efectiva de 
las medidas contra la discriminación, y, a tal fin, señala la importancia del censo nacional 
previsto para 2011;

19. Pide esfuerzos adicionales para mejorar la situación de la comunidad romaní, que sigue 
enfrentándose a condiciones de vida difíciles y sufriendo discriminación en el acceso a la 
educación, la protección social, la atención sanitaria, al empleo y a una vivienda 
adecuada; acoge con satisfacción, en este sentido, el Plan de Acción para el Decenio de la 
Inclusión Romaní creado por el Gobierno, si bien señala que las autoridades y 
comunidades locales deben desempeñar un papel clave en la aplicación del Plan de 
Acción y que, a tal fin, debe ponerse a su disposición un presupuesto adecuado; 
recomienda que las autoridades albanesas determinen con claridad cómo prevén aplicar el 
Plan de Acción y que publiquen informes periódicos sobre los progresos realizados;

20. Acoge con satisfacción los progresos realizados en la prevención de la tortura y el 
maltrato, también en el sistema penitenciario; pide mejoras en las condiciones de vida en 
las cárceles para que alcancen un nivel acorde con la dignidad humana;

21. Reconoce que Albania mantiene buenas relaciones con sus vecinos, lo que constituye una 
contribución esencial a la estabilidad regional, y acoge con satisfacción la participación 
activa del país en iniciativas regionales tales como el Proceso de Cooperación en el 
Sudeste de Europa, el Consejo de Cooperación Regional, la Comunidad de la Energía y el 
Acuerdo Centroeuropeo de Libre Comercio (ACELC);

22. Toma nota de que la situación económica de Albania se caracteriza por un bajo 
crecimiento económico, una economía informal de enormes dimensiones, lo que conlleva 
unos ingresos fiscales muy bajos, y un mercado laboral no regulado, lo que promueve la 
inseguridad laboral y socava considerablemente los derechos de los trabajadores;

23. Considera que Albania debe elegir las políticas económicas apropiadas que garanticen un 
crecimiento económico sostenible, la protección del medio ambiente, y la creación de 
empleo;

24. Recuerda que una parte importante de la economía del país se basa en las remesas de los 
emigrantes que viven en países vecinos y subraya la necesidad de un trabajo continuo en 
las políticas e inversiones públicas para mejorar la infraestructura en ámbitos cruciales 
para el desarrollo económico sostenible y la cohesión social, particularmente en la 
educación, la sanidad, la justicia, el transporte y la agricultura; subraya que debe prestarse 
especial atención a garantizar la seguridad del abastecimiento energético y la 
diversificación de las fuentes de energía, incluidas las fuentes de energía renovables, 
mejorando al mismo tiempo la eficiencia energética;

25. Pide avances adicionales en la protección del medio ambiente, tanto en las zonas urbanas 
como en el medio rural, y el fortalecimiento de la cooperación regional en este ámbito; 
acoge con satisfacción, en este sentido, el acuerdo sobre la protección y el desarrollo 
sostenible del Parque de Prespa, firmado por Albania, la Antigua República Yugoslava de 
Macedonia y Grecia, así como por la Comisión Europea;
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26. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución a la Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad/Vicepresidenta de la Comisión, al 
Consejo, a la Comisión, a los Gobiernos y a los Parlamentos de los Estados miembros y 
al Gobierno y al Parlamento de Albania.


